












AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. CARDENAS, TABASCO. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
 

Oficio no. PM/UTPM//0209/2024 

Asunto: Cumplimiento a RR/DAI/1890/2019-PIII 
H. Cárdenas, Tabasco a 28 de noviembre del 2024. 

Dr. Ezequiel Ventura Baños Baños 
Contralor Municipal. 
Presente 
 Por este medio me es grato saludarle y a través del mismo, informarle que  derivado 
de la notificación del recurso RR/DAI1890/20149-PIII,  en contra del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO,  le informo que se realizo una búsqueda 
exhaustiva de manera física y electrónica de la información consistente en: “todas las 
solicitudes de información presentadas ante ese Ayuntamiento, con sus respectiva 
respuesta, del periodo del 04 de octubre al 31 de diciembre de 2018 trienio 2018-2021 
(Sic), de la cual de manera física no existe ninguna documental esta por no haber sido 
entregado durante el proceso de entrega recepción para la nueva administración 2021-2024, 
del cual existió un procedimiento de responsabilidad con no. de expediente. CM/CUJ-AS-
PARA-014-2023, del cual adjunto copia simple para su pronta referencia y del cual puede 
constatar en su base de datos. 
 
En esa correlación, se realizo la búsqueda a través del sistema Infomex, plataforma que 
quedo habilita como histórica y tras la búsqueda arrojo un total de 48 solicitudes de las 
cuales ninguna presenta respuesta y/o evidencia de algún tramite en dicho sistema, a través 
de las siguientes capturas de pantalla: 
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En la búsqueda en 
el sistema infomex  
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En ese sentido adjunta la relación de las solicitudes de acceso a la información, y del cual 
solicito la confirmación de la confidencialidad del dato consistente en: Nombre del 
solicitante, esto por encontrarse dentro de lo que contempla el articulo 124 de la LTAIP. 
 
Sin otro particular, quedo a su más apreciables órdenes. 
Atentamente  
 
M.D.P. Naiby Itzayana Cruz Moran 
Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia 
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Al verificar indica la falta de 
respuesta, en cada una de las 
solicitudes. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

 
ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 
 

 
ACTA NUMERO: CT/003-1/2024 
INICIO: 12:00 HORAS 
CLAUSURA: 13:00 HORAS. 
ASISTENCIA: 4 PERSONAS. 

 
En la Ciudad de Cárdenas, Tabasco; siendo las doce horas del día 28 de noviembre 

del dos mil veinticuatro en las Instalaciones que ocupa el Ayuntamiento 

Constitucional de  Cárdenas, Tabasco; con domicilio ubicado en la Calle Ernesto 

Aguirre Colorado, Colonia Pueblo Nuevo C.P.86500 Encontrándose Reunidos: Dr. 

Ezequiel Ventura Baños Baños, Presidente del Comité de Transparencia, M.D.P. 

Naiby Itzayana Cruz Moran, Secretaria del Comité de Transparencia, C. Rimi 

Sanders Cornelio López, Vocal II del Comité de Transparencia, Lic. Flor de María 

Mijangos Rodríguez, Vocal III del Comité de Transparencia, todos los anteriores 

trabajadores del  Ayuntamiento Constitucional de  Cárdenas, se inicia la Sesión 

extraordinaria del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, para el cual se 

propone el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 

1.- Lista de Asistencia y declaración de quorum legal, en su caso; 

2.-Lectura y aprobación del orden del día.  

3.-Análisis del recurso de revisión no. RR/DAI/1890/2019-PIII, y en su caso la 

declaración de inexistencia de la información. 

4. Acuerdos. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la reunión. 

PRIMERO.- Para dar inicio a la sesión del Comité de Transparencia, el Presidente 

del Comité, solicita a la secretaria se sirva pasar lista de asistencia; acto seguido, la 

secretaria  procede a ser el pase de lista, encontrándose  reunidos los integrantes 

del Comité de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas; se 

procede a dar inicio a los trabajos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- Se da lectura al orden del día previamente circulado a los integrantes 

del Comité, y se aprueba en todos y cada uno de sus puntos del orden del día, 

correspondiente a esta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia.- - - - - - - 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 49 y 50 fracciones III y VI, 124 y 137 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, esta Unidad de Transparencia, atendió la solicitud en referencia por ser el 

área que pudiera resguardar la información referente a: todas las solicitudes de 

información presentadas ante ese Ayuntamiento, con sus respectiva respuesta, del 

periodo del 04 de octubre al 31 de diciembre de 2018 trienio 2018-2021 (Sic)- - - - -  

En esa correlación, el Despacho de la Unidad de Transparencia, adjunta la 

relación del sistema INFOMEX, de las solicitudes presentadas del periodo 04 de 

octubre al 31 de diciembre del año 2018, arrojando en su totalidad, 48 solicitudes de 

las cuales ninguna cuenta con su respuesta respectiva, de acuerdo a la siguiente 

captura de pantalla: 
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En la búsqueda en el 

sistema infomex  

Indico que no s ele 

dio el tramite a la 

solicitud, de esa 

forma están todas las 

solicitudes 
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ANÁLISIS 

 
En consecuencia, se pone a consideración del Comité de Transparencia las 
respuestas emitidas por las áreas, del cual hace el uso de la voz el “Presidente del 
Comité”, exponiendo lo siguiente: 
 

I. Es importante indicar, que existe una responsabilidad administrativa por la 
falta de entrega de documentales bajo el procedimiento de responsabilidad 
no. CM-CUJ-AS-PARA-014-2023, fincado con amonestación Publica en 
contra del servidor público Canek Pedrero Vidal, en ese sentido se hace 
notorio la falta de documentales para resolver el recurso, sin embargo la 
unidad de transparencia turno a las áreas que generan o pudieran poseer la 
información, del cual se indico por unanimidad tras la búsqueda exhaustiva la 
inexistencia de información. 

II. Al análisis de la información, se estaría otorgando una respuesta parcial, ante 
el hecho notorio de la inexistencia de las respuestas. 

 
Por lo tanto, considero que, de acuerdo a los hechos expuestos por el Despacho de 
la Unidad de Transparencia, se debe confirmar la disponibilidad Parcial de la 
Información y declarando la  inexistencia de las respuesta de cada una de las 
solicitudes, lo cual fundamento en base al siguiente criterio y que se considere 
someter a votación.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Clave de control: SO/004/2019 

Materia: Acceso a la Información Pública 
Acuerdo 

ACT-PUB/11/09/2019.06 
 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los 
Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la 

Al verificar indica la falta de 

respuesta, en cada una de las 

solicitudes. 
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información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones 
necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en 
el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los 
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter 
exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 4281/16 y 4288/16. Sesión del 01 de 
febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Petróleos Mexicanos Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Acceso a la información pública. RRA 2014/17. Sesión del 03 de mayo de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía 
Federal. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría 
de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
 

Segunda Época Criterio 03/17 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados  
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. - - - - - - - -  
 
Resoluciones:  
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 
 
Por lo tanto, la secretaria hace el uso de la voz haciendo de conocimiento a los 
integrantes, lo siguiente: “El Comité de Transparencia es la única facultada para 
confirmar o revocar una inexistencia”, lo anterior con fundamento en el 
numeral 48 de la Ley en materia” que indica textualmente lo siguiente: 
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración 
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de 
los Sujetos Obligados; 

 
CUARTO.- En tal sentido, con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley en 
materia, la secretaria del Comité Procede a someter a votación este punto, del cual 
se CONFIRMA la INEXISTENCIA de la Información por UNANIMIDAD de votos. 
En esa misma correlación, a través de la secretaria somete a votación la 
confidencialidad de los nombres de los solicitantes de las solicitudes de 
información, del cual por unanimidad de votos se confirma su confidencialidad 
conforme al articulo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Con fundamento en el numeral 48 fracción II y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública se tomó la determinación  por UNANIMIDAD de votos de este  órgano 

colegiado de APROBAR lo siguiente: 

Acuerdo CT/001.2024.- Se CONFIRMA la INEXISTENCIA de las respuestas que solicito el 

recurrente a través de la siguiente solicitud: “todas las solicitudes de información 

presentadas ante ese Ayuntamiento, con sus respectiva respuesta, del periodo del 04 

de octubre al 31 de diciembre de 2018 trienio 2018-2021”, Se aprueba en base a los 

criterios emitidos por el pleno Segunda Época Criterio 03/17, Segunda Época, Criterio 02/17 

y CRITERIO: 6 / 2009 y se CONFIRMA la  CONFIDENCIALIDAD  del dato consistente en 

nombre del solicitante en cada una de las solicitudes conforme al artículo 124 LTAIP. 

 
Acuerdo CT/02.2024.- Se instruye a la Unidad de Transparencia elaborar el acuerdo de 
información parcial y se anexe la inexistencia referente a las respuestas y que informe 
que se pone a su disposición las actuaciones descritas en la presente acta a través de 
estrados electrónicos, por ser el único medio a disposición actualmente, lo anterior, por haber 
quedado sin función para notificar por el mismo  medio informático denominado INFOMEX 
que solicito, el cual podrá consultar en la siguiente liga electrónica como: 
https://cardenas.gob.mx/POT/estrados/ 
 
En el apartado de recursos administraciones pasadas con el nombre: RR.DAI.1890.2019.PIII  
 
Acuerdo CT/03.2024.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, presentar el informe al 
Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Pública a través de Oficialía de partes, todo 
lo aquí actuado. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
QUINTO.-Para el siguiente punto, procede el Comité a conceder el uso de la voz al 
que guste exponer algún tema, a lo cual ninguno de los integrantes solicitó el uso de 
la voz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO.- Por lo anterior, se procede a clausurar la sesión y se da por terminada la 

sesión del Comité, firmando en ella los participantes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://cardenas.gob.mx/POT/estrados/




PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 02/10/2018 23:09 

Número de Folio: 01264918 

Nombre o denominación social del solicitante: Johnny Dominguez . 

Información que requiere: cuantas dispensas entrego el gobernador de tabasco  y el presidente municipal de

cárdenas a menores de edad para contraer matrimonio 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

24/10/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

10/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 09/10/2018 21:47 

Número de Folio: 01296918 

Nombre o denominación social del solicitante: fabiola bustos manrique 

Información que requiere: Requiero copia electrónica de todos y cada uno de los nombramientos emitidos a

todos los directores y coordinadores que fungiran en ese ayuntamiento en el periodo constitucional que inició

el pasado 5 de octubre. igualmente para conocer la idoneidad al cargo, requiero el curriculum vitae que dichas

personas entregaron a recursos humanos al momento de iniciar la relación laboral 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

31/10/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

17/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 12/10/2018 12:11 

Número de Folio: 01307018 

Nombre o denominación social del solicitante: maria Fonseca Fonseca 

Información que requiere: Solicito que se proporcione el Periódico oficial, donde se establecio el cambio de

nombre de Poblado de Sánchez Magallanez, Municipio de Cardenas, Tabasco  

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

06/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

19/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Acuse de Recibo de solicitud de datos personales

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco, se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información de

datos personales ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 12/10/2018 13:10 

Número de Folio: 01307118 

Nombre o denominación social del solicitante: David Tejero Garcia 

Información que requiere: Solicito información sobre una denuncia por violencia hacia un menor en agravio de

jose Luis tique garcia  por parte de la abuela materna de nombre mafia elena  garcia candelero 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Solicito saber que seguimiento le

dieron a una denuncia por violencia hacia un menor por este medio, dado que en el Dif de cardenas tabasco

se negaron a decir que hicieron al respecto 

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT 

* Debe identificar y describir con claridad y precisión los derechos ARCO o de portabilidad de los datos

personales que solicita (Art. 59 fracción III de la LPDPPSOET)

*Su solicitud relacionada con los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, deberá adjuntar

copia certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá

previo cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad, de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de la

LPDPPSOET. Se consideran identificación oficial los documentos siguientes: credencial de elector vigente,

cartilla militar liberada, pasaporte y la cédula profesional.

Plazos de respuesta, de acuerdo a la LPDPPSOET:

La competencia para atender la solicitud: En caso de que el Sujeto Obligado no sea competente para atender la solicitud

para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le comunicará y orientará en un

plazo no mayor a tres días hábiles: 17/10/2018 contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud; según

lo establecido en el artículo 60 párrafo primero de la LPDPPSOET. 

Prevención: En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se prevendrá al Titular de

los datos en un plazo no mayor a cinco días: 19/10/2018, computados a partir del día siguiente a la presentación de la

solicitud, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la



notificación, según lo establece el artículo 59 de la LPDPPSOET. 

Respuesta a la solicitud: hasta 20 días hábiles: 13/11/2018 según lo establece el artículo 58 párrafo primero de la

LPDPPSOET, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 

Ampliación de plazos: En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información relativa a los

derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le notificará antes de:13/11/2018 según lo establece el

artículo 58 párrafo segundo de la LPDPPSOET; el plazo se ampliará por 10 días hábiles. 

Declaración de inexistencia:En caso de que el Responsable declare la inexistencia de los Datos Personales en sus

archivos, registros, sistemas o expediente, deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme

la inexistencia de los Datos Personales, según lo establece el artículo 60, atendiendo al plazo de 20 días que ordena el

artículo 58, ambos de la  LPDPPSOET.  

Procedencia de la interposición del recurso: Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los

derechos ARCO o de portabilidad de Datos Personales, o por falta de respuesta del responsable, procederá la

interposición del recurso de revisión, según lo establece el artículo 108 de la LPDPPSOET.



Acuse de Recibo de solicitud de datos personales

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco, se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información de

datos personales ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 12/10/2018 13:22 

Número de Folio: 01307218 

Nombre o denominación social del solicitante: David Tejero Garcia 

Información que requiere: Solicito saber el estatus en el tramite de la contratación de David tejero garcia en la

convocatoria del 2017 mismo que aprobó las pruebas de control y confianza y además el curso de formación

inicial y que fue dado de baja verbalmente y de manera ilegal 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Solicito saber del tramite de David

tejero garcia en la contratación de la policia municipal de cardenas tabasco del 2017 mismo que concluyó el

curso de formación inicial en culiacan Sinaloa y a los dos días de la ceremonia de graduación fue dado de

baja verbalmente 

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT 

* Debe identificar y describir con claridad y precisión los derechos ARCO o de portabilidad de los datos

personales que solicita (Art. 59 fracción III de la LPDPPSOET)

*Su solicitud relacionada con los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, deberá adjuntar

copia certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá

previo cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad, de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de la

LPDPPSOET. Se consideran identificación oficial los documentos siguientes: credencial de elector vigente,

cartilla militar liberada, pasaporte y la cédula profesional.

Plazos de respuesta, de acuerdo a la LPDPPSOET:

La competencia para atender la solicitud: En caso de que el Sujeto Obligado no sea competente para atender la solicitud

para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le comunicará y orientará en un

plazo no mayor a tres días hábiles: 17/10/2018 contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud; según

lo establecido en el artículo 60 párrafo primero de la LPDPPSOET. 

Prevención: En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se prevendrá al Titular de



los datos en un plazo no mayor a cinco días: 19/10/2018, computados a partir del día siguiente a la presentación de la

solicitud, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación, según lo establece el artículo 59 de la LPDPPSOET. 

Respuesta a la solicitud: hasta 20 días hábiles: 13/11/2018 según lo establece el artículo 58 párrafo primero de la

LPDPPSOET, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 

Ampliación de plazos: En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información relativa a los

derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le notificará antes de:13/11/2018 según lo establece el

artículo 58 párrafo segundo de la LPDPPSOET; el plazo se ampliará por 10 días hábiles. 

Declaración de inexistencia:En caso de que el Responsable declare la inexistencia de los Datos Personales en sus

archivos, registros, sistemas o expediente, deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme

la inexistencia de los Datos Personales, según lo establece el artículo 60, atendiendo al plazo de 20 días que ordena el

artículo 58, ambos de la  LPDPPSOET.  

Procedencia de la interposición del recurso: Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los

derechos ARCO o de portabilidad de Datos Personales, o por falta de respuesta del responsable, procederá la

interposición del recurso de revisión, según lo establece el artículo 108 de la LPDPPSOET.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 16/10/2018 12:25 

Número de Folio: 01328618 

Nombre o denominación social del solicitante: FERNANDO RODRÍGUEZ SOSA 

Información que requiere: archivo adjunto 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

08/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

23/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 16/10/2018 21:34 

Número de Folio: 01332718 

Nombre o denominación social del solicitante: JOSE LUIS CORNELIO SOSA 

Información que requiere: ¿La institución cuenta formal o informalmente con horarios

flexibles de trabajo?

¿Cuándo se realizó la última actualización del programa de protección civil de

la institución? 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

09/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

24/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 22/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 17/10/2018 18:43 

Número de Folio: 01346818 

Nombre o denominación social del solicitante: Democracia Tabasco Democracia Tabasco 

Información que requiere: Solicito la información que posee el juzgado calificador del municipio sobre la

cantidad total y mensual de faltas administrativas, clasificadas por tipo de falta, que ha conocido dicho juzgado

durante el periodo que comprende desde el primer día de octubre del año 2015 hasta el último día de julio de

2018. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

12/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

25/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 17/10/2018 18:51 

Número de Folio: 01348018 

Nombre o denominación social del solicitante: Democracia Tabasco Democracia Tabasco 

Información que requiere: Solicito la cantidad total y mensual de aseguramientos realizados por Seguridad

Pública Municipal, durante el periodo que comprende desde el primer día de octubre del año 2015 hasta el

último día de julio de 2018, clasificados en delitos y faltas administrativas, y estas clasificaciones divididas, a

su vez, en tipos de delitos y de faltas administrativas. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

12/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

25/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 22/10/2018 12:59 

Número de Folio: 01385818 

Nombre o denominación social del solicitante: Lizbeth Zamora . 

Información que requiere: Número de fallecimientos relacionados con VIH y Sida ocurridos en el estado de

Tabasco en los últimos 30 años 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

14/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

29/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 22/10/2018 13:06 

Número de Folio: 01387518 

Nombre o denominación social del solicitante: Lizbeth Zamora . 

Información que requiere: Número de fallecimientos relacionados con VIH y Sida ocurridos en el estado de

Tabasco en los últimos 30 años 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

14/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

29/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 23/10/2018 14:05 

Número de Folio: 01402218 

Nombre o denominación social del solicitante: Lizbeth Zamora . 

Información que requiere: Número de fallecimientos relacionados con VIH y Sida ocurridos en el estado de

Tabasco en los últimos 30 años 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

15/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

30/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 26/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 23/10/2018 14:17 

Número de Folio: 01403818 

Nombre o denominación social del solicitante: Lizbeth Zamora . 

Información que requiere: Número de fallecimientos relacionados con VIH y Sida ocurridos en el municipio de

Cárdenas en los últimos 30 años 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

15/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

30/10/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 26/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 29/10/2018 20:15 

Número de Folio: 01456018 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de

la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de

servicios profesionales o miembro de los Sujetos Obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

23/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

08/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 29/10/2018 20:15 

Número de Folio: 01456018 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de

la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de

servicios profesionales o miembro de los Sujetos Obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

23/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

08/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 29/10/2018 20:52 

Número de Folio: 01460018 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Solicito copia del Tabulador de salarios de la administracion que concluyo el 4 de

octubre de 2018 y copia del Tabulador de Salarios aprobado para la administración que inicio el 4 de octubre

de 2018. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

23/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

08/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 29/10/2018 21:14 

Número de Folio: 01462018 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Solicito me informe Cuanto ganaba el presidente municipal, el secretario del

ayuntamiento, directores, subdirectores y coordinadores de la administración que concluyo el 4 de octubre de

2018, y cuanto gana el presidente municipal, el secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores y

coordinadores de la administración que inicio su gestión el 4 de octubre de 2018. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

23/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

08/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 29/10/2018 21:18 

Número de Folio: 01462218 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Solicito me informe Cuanto ganaba el presidente municipal, los regidores, el

secretario del ayuntamiento, directores, subdirectores y coordinadores de la administración que concluyo el 4

de octubre de 2018, y cuanto gana el presidente municipal, los regidores, el secretario del ayuntamiento,

directores, subdirectores y coordinadores de la administración actual. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

23/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

08/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 30/10/2018 20:16 

Número de Folio: 01474018 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Solicito el directorio de los delegados municipales con Nombre completo, teléfono,

fotografía, localidad y a cuanto equivale el apoyo ,mensual que se otorga a cada uno de ellos.  

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

26/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

09/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 07/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 30/10/2018 21:13 

Número de Folio: 01476518 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: Solicito me informen cuantos familiares del Presidente municipal, sindicos,

regidores han sido dado de altas como servidores públicos entendiendo como familiares a conyuge, parientes

consanguíneos o por afinidad en línea recta y parientes en línea colateral hasta el segundo grado, en el

período del 5 de octubre de 2018 al 30 de octubre de 2018. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

26/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

09/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 07/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 19:30 

Número de Folio: 01487518 

Nombre o denominación social del solicitante: Socorro Isidro Juarez 

Información que requiere: Copia en versión electrónica del listado de facturas pagadas por ese Ayuntamiento

durante el periodo del 5 de septiembre a la fecha de respuesta a esta solicitud de información 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 19:35 

Número de Folio: 01487918 

Nombre o denominación social del solicitante: Socorro Isidro Juarez 

Información que requiere: Copia en versión electrónica del listado de facturas pagadas por ese Ayuntamiento

durante el periodo del 5 de septiembre a la fecha de respuesta a esta solicitud de información, lo anterior

desglosado por servicio proveedor, servicio contratado y monto pagado en dicha factura 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 20:06 

Número de Folio: 01489518 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Manuel Arias Rodriguez 

Información que requiere: Copia en version electronica del listado nominal de personas,  que laboraron en la

Dirección de Finanzas, lo anterior durante los meses de enero, mayo,  agosto y octubre del año 2018 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 20:07 

Número de Folio: 01489618 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Manuel Arias Rodriguez 

Información que requiere: Copia en version electronica del listado nominal de personas,  que laboraron en la

Central Camionera , lo anterior durante los meses de enero, mayo,  agosto y octubre del año 2018

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 20:07 

Número de Folio: 01489718 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Manuel Arias Rodriguez 

Información que requiere: Copia en version electronica del listado nominal de personas que laboraron en

Transito municipal, lo anterior durante los meses de enero, mayo,  agosto y octubre del año 2018

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 20:08 

Número de Folio: 01489818 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Manuel Arias Rodriguez 

Información que requiere: Copia en version electronica del listado nominal de personas que ingresaron a

laborar en ese Ayuntamiento durante el mes de octubre de este año 2018 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 01/11/2018 20:09 

Número de Folio: 01489918 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Manuel Arias Rodriguez 

Información que requiere: Copia en version electronica del listado nominal de persosnas que dejaron de

laborar en ese Ayuntamiento durante el mes de agosto y septiembre del año 2018 y en su caso el monto de

finiquito entregado en cada caso 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 04/11/2018 09:51 

Número de Folio: 01498018 

Nombre o denominación social del solicitante: Sam Villaseñor  

Información que requiere: Solicito información laboral de Felipe Reyes Rodríguez, Carlos Alfredo Haddad

Rueda; incluyendo horario de trabajo, salario, área de adscripción, labores que realizan, tipo de contratación;

antiguedad, prestaciones que perciben, incluyendo bonos o estímulos, y todo lo relacionado con su

información como trabajador, puesto (s), categoría (s), durante el ejercicio fiscal 2018. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

27/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

12/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 05/11/2018 16:10 

Número de Folio: 01503218 

Nombre o denominación social del solicitante: SOFIA CASTRO  

Información que requiere: SOLICITO POR ESTE MEDIO LA FECHA DE ALTA COMO SERVIDOR PÚBLICO

DE BEATRIZ DEL CARMEN RAMÍREZ VERA,  SI CONTINUA ACTIVO, SU NOMBRAMIENTO,

ADSCRIPCIÓN, PERMISOS Y/O LICENCIAS OTORGADOS, LOS RECIBOS DE NOMINA,

COMPROBANTES DE DEPÓSITOS BANCARIOS Y/O CUALQUIER DOCUMENTO QUE ACREDITE LO

QUE PERCIBE COMO REMUNERACIÓN BRUTA Y NETA DEL PERIODO 2016, 2017 Y 2018 . 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: (todas las percepciones, incluyendo

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de

compensación)  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

28/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias



que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

13/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 05/11/2018 21:50 

Número de Folio: 01507918 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Manuel Arias Rodriguez 

Información que requiere: Copia en version electronica del listado de contratos firmados con terceros para

publicidad gubernamental durante el periodo del 5 de octubre al dia de hoy

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

28/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

13/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 07/11/2018 20:23 

Número de Folio: 01535018 

Nombre o denominación social del solicitante: Diógenes XXX  

Información que requiere: ¿A que partido se encuentra afiliado el Presidente Municipal? 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

30/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

15/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/11/2018 17:00 

Número de Folio: 01548418 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Luis Sisniega Gonzalez 

Información que requiere: Solicito información sobre contratos y convenios de colaboración vigentes o

historicos que han existido con la empresa SINERGIA Y SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A. DE C.V. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

03/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

16/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/11/2018 17:12 

Número de Folio: 01551718 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Luis Sisniega Gonzalez 

Información que requiere: Solicito información sobre contratos y convenios de colaboración vigentes o

historicos que han existido con la empresa SINERGIA Y SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A. DE C.V. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

03/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

16/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/11/2018 19:23 

Número de Folio: 01561918 

Nombre o denominación social del solicitante: Victor Perez Lopez 

Información que requiere: Copia en version electronica de los montos pagados por concepto de publicidad

gubernamnetal, lo anterior del 5 de octubre a la fecha de respuesta, desglosado por prestador de serviciso y

monto pagadao 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

03/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

16/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/11/2018 20:01 

Número de Folio: 01564418 

Nombre o denominación social del solicitante: Victor Perez Lopez 

Información que requiere: Copia en version electronica de los curriculum vitae de los regidores que integran el

cabildo de dicho municipios 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

03/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

16/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/11/2018 20:31 

Número de Folio: 01566518 

Nombre o denominación social del solicitante: Victor Perez Lopez 

Información que requiere: Copia en version electronica de los curriculum vitae de los asesores con los que

cuenta es Ayuntamiento, asi como el sueldo mensual de cada uno de ellos 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

03/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

16/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 09/11/2018 09:23 

Número de Folio: 01575518 

Nombre o denominación social del solicitante: Jose Luis Sisniega Gonzalez 

Información que requiere: Solicito información sobre contratos y convenios de colaboración vigentes o

historicos que han existido con la empresa SINERGIA Y SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A. DE C.V. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

03/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

16/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 14/11/2018 10:43 

Número de Folio: 01603618 

Nombre o denominación social del solicitante: JOSE LUIS CORNELIO SOSA 

Información que requiere: Solicito información de las plazas y espacios abiertos destinados a usos culturales

en el municipio: nombre, ubicación en calles, número, código postal, cantidad de personas para las que tiene

capacidad, acciones de conservación realizadas en cada uno en los últimos 3 años, nombre y cargo de la

persona responsable de estos espacios. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

06/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

22/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 20/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 15/11/2018 16:20 

Número de Folio: 01614018 

Nombre o denominación social del solicitante: SOFIA CASTRO  

Información que requiere: TODAS LAS SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS

TABASCO DEL AÑO 2018 (TODO DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS SESIONES COMO ACTAS,

ACUERDOS, ANEXOS, ETC.) 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

10/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

26/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 22/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 22/11/2018 15:09 

Número de Folio: 01651518 

Nombre o denominación social del solicitante: Silvia Tagle . 

Información que requiere: Se adjunta documento 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

13/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

29/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 27/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 22/11/2018 15:16 

Número de Folio: 01653218 

Nombre o denominación social del solicitante: Silvia Tagle . 

Información que requiere: Se solicita se informe:

1.	¿Qué porcentaje se recauda de derecho de alumbrado público (DAP)?

2.	¿Cuál es el monto cobrado por DAP?

3.	¿Cuál es la metodología utilizada para su cobro y recaudo?

4.	¿Cuáles son los porcentajes máximos y mínimos establecidos en el presupuesto de egresos para su cobro?

5.	¿Qué tipo de instrumento jurídico cuenta el municipio con CFE para que se cobre el DAP en su

representación? ¿Cuáles son los porcentajes autorizados de DAP por cada uno de ellos?

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:



13/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

29/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 27/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 26/11/2018 07:30 

Número de Folio: 01660718 

Nombre o denominación social del solicitante: Transparencia  TABASCO . 

Información que requiere: REQUIERO QUE ME ENVÍEN POR ESTE MEDIO LOS AVISOS DE PRIVACIDAD

SIMPLIFICADOS E INTEGRALES DE CADA UNA DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE DE ACUERDO

A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES RESGUARDAN DATOS PERSONALES. ASÍ MISMO DE LOS

DOCUMENTOS DE SEGURIDAD COMO LOS SON: EL INVENTARIO CON LA INFORMACIÓN BÁSICA DE

CADA SISTEMA DE DATOS PERSONALES Y LOS CONTRATOS O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO

JURÍDICO USADO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES CON CADA UNO DE LOS

RESPONSABLES. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

17/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias



que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

03/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 26/11/2018 12:37 

Número de Folio: 01661918 

Nombre o denominación social del solicitante: KATIA PAOLA HENRIQUEZ ROSIQUE 

Información que requiere: RENDICIÓN DE CUENTA DEL DINERO, QUE SE DEBIÓ DE HABER USADO EN

LA FERIA 2018 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

17/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

03/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 26/11/2018 14:38 

Número de Folio: 01662618 

Nombre o denominación social del solicitante: katia Paola henriquez rosique 

Información que requiere: aclaració del gasto del dinero de la feria ( no llevada acabo ) del municipio de

cárdenas 2018 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

17/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

03/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 27/11/2018 14:20 

Número de Folio: 01668318 

Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Hernández Hernández 

Información que requiere: Copia en versión electronica de los Recibos de pago firmados por el presidentes

municipal de ese Ayuntamiento durante  los meses de octubre y noviembre 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

18/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

04/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 27/11/2018 14:28 

Número de Folio: 01669818 

Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Hernández Hernández 

Información que requiere: Copia en version electronica de los montos de pagos por concepto de vehiculos que

ha realizado ese Ayuntamiento durante los meses octubre y noviembre 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

18/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

04/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 27/11/2018 14:40 

Número de Folio: 01671918 

Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Hernández Hernández 

Información que requiere: Copia en version electronica y en formato excel de los montos netos mensuales

pagados a cda uno de los regudidores de ese Ayuntamiento durante os meses octubre y noviembre, lo

anterior deglosado por regidor y mes 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

18/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

04/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/11/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 28/11/2018 14:45 

Número de Folio: 01695118 

Nombre o denominación social del solicitante: Ana Paula Soto Cortes 

Información que requiere: Se solicita el archivo (Documento en formato PDF), que genera el Sistema

INFOMEX TABASCO, al enviar la Solicitud de Información y Recurso de  Revisión a este Sujeto Obligado, de

las solicitudes y recursos de revisión que ha recibido del año 2015, 2016, 2017 y 2018.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: SISTEMA INFOMEX TABASCO /

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA TABASCO

Acuse de Recibo de Solicitud de Información y todo tipo de Recurso de  Revisión generado por el Sistema

NOTA: Por el tamaño del total de arhivos, publicar los archivos pdf solicitados (en uno o varios archivos

compactados en formato ZIP), en la opción de Estrados del portal de internet del Sujeto Obligado.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.



Plazos de respuesta:



La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

19/12/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

05/12/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 03/12/2018 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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